Anexo XVII


INSTRUCTIVO PARA SOLICITAR APTO CONSUMO Y TESTIMONIO PARA EXPORTAR

· Nota original dirigida al Director del INAL firmada por el responsable de la empresa, solicitando el Apto consumo y/o Libre Venta. En caso de tratarse de un Apto Consumo, deberá  presentar:

· País de destino

· Análisis de c/ lote firmado en original por responsable técnico
· RNE

· RNPA 
· Lotes y fechas de vencimiento. Si el Apto consumo es sólo para registro, no deberá presentar item 2, ni item 5. Deberá abonar en tesorería el arancel correspondiente. Deberá presentar toda la información por Mesa de Entradas INAL de 10:00 a13:00 hs, o de 14:00 a 15:00 hs.
